
HONORABLE CÁMARA:

Las  Comisiones  de  Legislación  General  y  Hacienda,
Presupuesto y Cuentas han considerado el  Proyecto de Ley –  Expte. Nº 21.774,
autoría del Diputado Vitor y coautoría de los Diputados Rotman, Anguiano, Monge, La
Madrid, Sosa, Lena, Acosta, Viola, Artusi y Kneeteman,  por el que se modifica  la Ley
5654 de Reglamento   General  de  Policía  y  por  las  razones que dará  su  miembro
informante, aconsejan la aprobación, con las modificaciones introducidas, del siguiente
texto.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1º: Derógase el Inciso c) del Art. 243 Bis de la ley 5654.-

ARTICULO  2º:  La  presente  ley  entrará  en  vigencia  desde  el  primer  día  del  mes
siguiente al de su promulgación, careciendo de todo efecto retroactivo, aún respecto de
reclamos administrativos anteriores a la misma.-

ARTÍCULO 3º: De forma.-

LEGISLACION GENERAL

ROMERO - MONGE - PROSS -  VALENZUELA – NAVARRO  - BAEZ – VAZQUEZ – 
RUBERTO - ACOSTA -  LENA  -  VITOR  -  ZAVALLO -  TRONCOSO

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

BISOGNI - VAZQUEZ  -  NAVARRO -  ROMERO  -  RUBERTO - PROSS -  LAMBERT 

-  ANGUIANO -  KNEETEMAN -  LA MADRID –  VITOR -  VIOLA -  ZAVALLO -  

TRONCOSO

Sala de Comisiones, Paraná, 19 de Septiembre de 2017.-


